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Está expedito el derecho para exigir rendición de

cuentas por cualquiera de los socios al adminis-

trador. aunque se tráte de sociedades cons'ti=

tuídas por instrumentº privado, en el período

de vigencia del C. C. de 1852.

/Cu'u/'.x'u dr ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/vr/wvxtn ¡mr ¿1011 Juan Félix Za—

/wlu … la ('un… (¡¡/(' x¡_qw mu Jon .hmº Sauluf¿º.

.W)Í>I'(' ¡'uurfú'íríu u'1' (“11011tas…——Prmw¡e de Piwra.

DICTAMEN FISCAL

5013…" :

l'ur :l<»cunwnm ¡n'ix';ulv (lc 1"… (lt gusto de 1936,

juan Félix Zapata )“ josé Ssz:1fé_ cúlcbramn un c.un--

m…» (lv sucic<lzul. Con el fin (lc cxp1utzuº unus terrenos

(lc propivdzul dc Zupul:l_ :qmrlzm<lu Santafé el capitz¡1

ncccszuºim _x' csl;1hlcciómh¡sc: t…t' cl prinu-m. no porci-

¡)i;L :u*rmdzunicntus pur su 10rrcnn. y ('I Segundo. imc—

1'csc>' por el Cupit:¡] l|UC aportaba: (¡uc administraría 431

11t'g'u(“ín Humhcrtu 7.upul:1_ hiju dc Juan Félix: que vi

ummm. —'vría pur 5 años forzosos (v 3 voluntarios. ):

cstahlccicn<lo 1;1 forma (10 ¡a distribución (10 1:1.< gzmzm-

cias…

lin mur7.n (lc 1()41_ ;mlcs de vencer.“ Cl término (lv

]Zl <wiul;u1. S:mtaf(-… denumdu :L los dos Zapata. pam

(¡uc riml:m (“…-mu dv 1:1 administración, porque des-

pués (lc 11m=.< mesos dc cc]chrudn_ el padre rccmp1a7.n'=
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_nl hijo en esa administración… — En el compa?endo de

fs. 9. Juan Félix Zapata. único (¡Uc concurrió como

demandadº. negó la obligación de rendir la cuenta a-

legando las razones que ésa diligencia contiene. y quo

la sociedad no produjo nada; pero en el período de

pruebas. además del documento simple en que consta

el contrato presentado por duplicado, se ha exhibido

planillas de gastos y recibos de entregas de dinero, he-

chas por el demandante a los Za¡mta. padre e hijo. y

lr—s que han sido reconocidos judicialmente, bajo de

juramento, a la vez que han ahsueltc¡ posiciones. dc—

mandante _v demandado (fs. 11. 15, 17 y siguientes,
42 _v siguientes _v 60). —— En la absolución de posicio-

nes de 7:apata (fs. 57). ésto Conviene que no le* ha de-

".'uelto un centavo a Santafé. respecto del dinero que n—

¡…'tó ¡¡ la sociedad. _v que no 'le ha dado utilidades por-

que no las hubo, y tºda esa prueba basta para establece!"

¡a <—hligacíón de rendir ¡la cuenta. ya que una cosa e<

cumplir esa obligación. y otra. al hacerlo. demostrar

¡a írrc…<pon…—nbílídad. 4

li] juez de Piura. en ¡a scntcncm (lc fs. 78. ha de—

clarado sin lugar la demánda_ fundz'mdosc en que; cf

contratv de sociedad no se ha célebrado en escritura

pública, contraríandc¡ 10 que exige el artículo 1689 del C.

C vigente, como c<_mdící<'m necesaria". _v m!nºc la l>-asc <k—

csc argumento, agrega que no es necesario ocuparse

de la prueba y de los demás actuados: pero la Corte Su-

perior. al resolver la apelación a c'lla llevada. ha revo-

cado esa sentencia. y declarando fundada la demanda.

la obligación de los demandados a rendir la cuenta pe-
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¿lida (fs. 85); lo que origina recurso de nulidad de

juan Félix Zapata, concedido a fs. 87.

La sociedad se constituyó, como se ha dicho, en

agosto del 36, cuando regía ¿I C. C. derogad0, que pa-

ra celebrarla no exigía escritura pública sino tan sólo

que lo fuera por documento escrito, y como la ley no

tiene efecto retroactivo. esc contrato no puede estar

subordinado al precepto dé] artículo 1689 del actual.

Sinn al que regía cn la época en que se celebró. —-— l.:1

exigencia de la escritura públícá, es para poder reali—

zar su inscripción en el Registro Mercantil y dar a la

sociedad existencia legal: pero la falta de esa escritu-

ra no es bastante para desconocer la existencia del con-

trato. respecto a las obligaciones contraídas por 'los que

lo- celebran. y por estas dos razones carece de base le-

ga] el Fundamento aducid0 por el Juez para desecha"

la demanda.

Además. se ha demostrado _va con las pruebas exa—

minadas que la sociedad ha tenido existencia real: que

el socio capitalista ha aportado dinero. y ha trabajado

sin ser remunerado en su trabajo ni en las utilidade<

de su capital: y que los demandados han administrado

el negocio. “y ello es bastante para demostrar su 0in

gación a ron'dír la cuenta pedida.

Por último, la jurisprudencia establecida por repu-

tidas ejecutorías. referentes a que la óblígacíón de ren—

dir cuenta>-o< consecuencia de toda administración legal.

Cm1x-'(*ncíunul () de hecho. justifica la demanda. ya que

las cíecumrias que cita el _Tuez se refieren a casos en

que 13 sociedad había terminado. )? nó ¡¡ aquellos. como

el estudiado. en (¡uv la sociedad está vigente.
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Las consídcmcíuncs a<lucídas justifican 'la opinión

del suscrito cn el sentido de que NO HAY NULIDAD

… la rcs<º»lucíún referida.

Lima. abril 22 de 1942.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima… 30 de mayo de 1942.

Vistos: <Iv c<mfnrmídad con lo díctzunína<ln por el

Señor Fiscal: (Icclzlraron NO HABER NULIDAD en
lll sentencia (lc vista (le fs. 85. su fecha 29 (lo dícíembrv

del año próximo pasado. que revocando la de primera

instancia de IX. 73. su fecha 13 (10 novímnlnw :mtcrinr.

(1('(f](ll'íl fundada la (¡(—manda interpuesta :». í.x. ], por

dum. jn<ó S:mtufó. y que el dcnmn<lado se halla olílíg'mln

:: rr.-wlír ¡:L nu—nl:1 que se le <nlícit;1: c<mdcn;mm vn l:1x

v- >l:|.< dv] 1'w<ºm':w ¡[ l:1 purto .|…» 10 íntvrpusn : _v lux" (lv

volvieron.

Zavala Lcnvza. —— Valdivia. — Ballón. — Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó mnf<»rmv & ley.

.—1. /íg/11¡'¿'11 /3rc.s'u¡1¡. Svm-cturiu.

Cuaderno Nu. 144.—Añ0 1942.


